PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COORDINACIÓN, LIMPIEZA, MANTENIMIENTO, SOCORRISMO, CONTROL DE ACCESOS Y TÉCNICO DE SALA FITNESS EN EL CENTRO RECREATIVO GUELBENZU DE PAMPLONA.

1ª.- NATURALEZA Y OBJETO

Es objeto del presente Pliego el establecimiento de los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes que han de regir en sus aspectos jurídicos, administrativos y económicos la contratación de los servicios de coordinación, limpieza, mantenimiento, socorrismo, control de accesos y técnico de sala fitness en el Centro Recreativo Guelbenzu, cuyo código CPV es 79993000. De acuerdo con la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, el contrato al que dará lugar este pliego será un contrato de asistencia de naturaleza administrativa.
Las características técnicas del servicio a realizar están fijadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (Anexo I).
El presente contrato tiene carácter administrativo y se trata de un contrato de asistencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. Las partes quedan sometidas expresamente a lo previsto por este pliego y en las prescripciones técnicas particulares.

El régimen jurídico básico del contrato está constituido por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, así como las prescripciones técnicas que rigen el contrato y las cláusulas incluidas en el presente pliego.

2ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato se realizará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, por el procedimiento abierto conforme a los criterios fijados en este pliego para determinar la oferta más ventajosa.

3ª.- INFORMACION

La información sobre todo lo concerniente a estas condiciones esenciales se realizará en las oficinas del CTD Estadio Larrabide, C/ Sangüesa 34 (Pamplona),  en el teléfono 848431560 y en correo electrónico agogorzr@navarra.es
4ª.- IDENTIFICACION DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y DE LA UNIDAD GESTORA DEL CONTRATO

El órgano de contratación es el Instituto Navarro del Deporte y Juventud y la unidad gestora del contrato es la Subdirección de Desarrollo Estratégico, Infraestructuras y Gestión de Recursos.

5ª.- IMPORTE DEL CONTRATO
5.1- El valor estimado del contrato, incluidas todas sus prórrogas, para la contratación del servicio de coordinación, limpieza, mantenimiento, socorrismo, control de accesos y técnico de sala de musculación en el C.R. Guelbenzu asciende a la cantidad de 1.080.922,88 €, I.V.A. excluido (1.307.916,69 euros, 21% de I.V.A. incluido). 

El presupuesto anual máximo de referencia del contrato será de 365.000,00 euros, IVA incluido (301.652,90 euros, IVA excluido); abonándose en 2018 la parte correspondiente a  los meses que queden del ejercicio una  vez iniciada la prestación del mismo por parte de la empresa adjudicataria.
Serán desestimadas las ofertas económicas que superen dicho presupuesto. 

5.2-  En los precios que se ofertan por parte de las personas naturales o jurídicas licitadoras se entenderán incluidos todos los conceptos que integran la propia realización del contrato, y en particular:

- Los costes de personal, cargas sociales o fiscales y otros gastos de personal.

- Los impuestos, tasas o arbitrios establecidos o que se establezcan en cualquier   esfera fiscal.

- Los gastos generales y el beneficio industrial.

- Los gastos derivados de la realización de todos los trámites necesarios para la  obtención de licencias, permisos y autorizaciones administrativas.

- Cualquier otro gasto necesario para la ejecución del contrato.

El contratista no podrá repercutir ningún gasto de forma independiente sobre el precio acordado con la Administración.

5.3-  En virtud de lo dispuesto en el Acuerdo del Gobierno de Navarra de 13 de junio de 2012, no procederá la revisión de precios al alza en el presente contrato.

6ª.- PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato comenzará a partir de la fecha de formalización del mismo (no antes del 1 de junio de 2018) y finalizará el 31 de diciembre de 2018. 

El contrato podrá ser prorrogado, de mutuo acuerdo entre las partes, por periodos anuales, con un máximo de tres prórrogas. En el supuesto de que el adjudicatario no esté interesado en la prórroga del contrato deberá comunicarlo expresamente con una antelación mínima de tres meses a la conclusión del contrato o de cualquiera de sus prórrogas.

La prórroga (o en su caso, las prórrogas) será aprobada de forma expresa por Resolución del Director Gerente del Instituto Navarro de Deporte y Juventud, con anterioridad a la finalización de vigencia del contrato inicial o de cualquiera de las prórrogas.

La fecha de finalización del contrato, incluidas las eventuales prorrogas que pudieran estipularse, se fija el día 31 de diciembre de 2021.

7ª.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

El procedimiento de adjudicación será el abierto superior al umbral comunitario, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 66 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos.
El presente contrato se adjudicará conforme a los criterios fijados en este condicionado para determinar la oferta más ventajosa. 

La participación en el procedimiento y la presentación de proposiciones presume, por parte del licitador, la aceptación incondicional de las cláusulas del presente Pliego y de las previsiones establecidas por la legislación actualmente vigente en la materia, así como la declaración responsable de la exactitud de todos los datos presentados y de que reúne todas las condiciones exigidas para la contratación.

8ª.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Están capacitadas para contratar, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, acrediten la correspondiente solvencia económica y técnica y no estén afectadas por ninguna de las causas de exclusión para contratar enumeradas en los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos.
La Administración podrá contratar con licitadores que participen conjuntamente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 10.2 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos. En este caso, los licitadores quedarán obligados solidariamente ante la Administración.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta en participación conjunta con otros licitadores si lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una de esas agrupaciones. La infracción de lo señalado en este párrafo dará lugar a la in admisión de todas las ofertas que haya presentado. La presentación simultánea de ofertas por parte de empresas vinculadas supondrá, igualmente, la inadmisión de dichas ofertas.
9ª.- REQUISITOS MÍNIMOS DE SOLVENCIA

9.1.-  Solvencia Económica y Financiera:

La acreditación de la solvencia se realizará por medio de la presentación de alguno de los siguientes documentos: 
1- Declaraciones formuladas por entidades financieras sobre la solvencia económica del licitador, por el presupuesto máximo anual del presente contrato (365.000,00 euros, IVA incluido).

 2- Acreditación de unos fondos propios de, al menos, 20.000 euros, mediante un balance de situación provisional a la fecha de presentación de la documentación. 
3- Declaración sobre el volumen global de negocios relacionados con el objeto del presente contrato, referida a los tres últimos ejercicios (2015, 2016 y 2017), cuyo importe anual sea como mínimo, igual o superior al presupuesto máximo anual de licitación. 

En todo caso, junto con esta documentación se presentará el informe de auditoría en el supuesto de que la entidad esté obligada a realizarlo. En caso de que la entidad no esté obligada a auditar sus cuentas, (de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio,  que aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas), deberá presentar una declaración responsable en tal sentido. 

Si por alguna razón justificada, el licitador no se encuentra en condiciones de presentar las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que la entidad contratante considere adecuado”.

9.2.-  Solvencia Técnica: 

- Relación de los principales servicios efectuados en los tres últimos años, del mismo objeto del presente contrato, o similar, avalada por certificados de buena ejecución donde se indiquen importes, fechas y destinatarios de los mismos, por un importe igual o superior al presupuesto máximo anual autorizado. 

Esta certificación no será necesaria en el caso de servicios que hayan sido realizados para el Instituto Navarro de Deporte y Juventud, en cuyo caso deberá hacerse mención a los servicios prestados a ese Organismo Autónomo.

10ª.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
10.1.- Las personas naturales y/o jurídicas interesadas deberán presentar sus proposiciones en el Registro del Instituto Navarro del Deporte y Juventud, c/ Arrieta, nº 25, 31002 Pamplona, o en cualquiera de los previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 40 días a partir de la fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea (de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos), así como desde la fecha de publicación del anuncio de licitación en el Portal de Contratación de Navarra .
Podrán presentarse proposiciones por correo, que se dirigirán al Instituto Navarro de Deporte y Juventud (c/ Arrieta 25, 31002 Pamplona), en cuyo caso el interesado deberá acreditar con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar el mismo día al órgano de contratación, mediante correo electrónico enviado a la dirección agogorzr@navarra.es, la remisión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida fuera del plazo señalado para la presentación.

10.2  Dirección electrónica. Los licitadores deberán indicar una dirección electrónica para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos en caso de reclamaciones en materia de contratación pública.

10.3  Forma y contenido de la documentación. 

Las proposiciones se presentarán de acuerdo con el modelo contenido en el presente Pliego. Se presentarán en un sobre único, en el que se incluirán otros tres, debiendo estar todos ellos cerrados, identificados en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurren (contratación del servicio de coordinación, limpieza, mantenimiento, socorrismo, control de accesos y técnico de sala de musculación en el C.R. Guelbenzu) y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente.

Los documentos presentados deberán ser originales o copias autenticadas notarial o administrativamente. En el supuesto de que los documentos presentados no estén redactados en castellano, se deberá acompañar una traducción oficial de los mismos a esta lengua.

La oferta presentada por los licitadores tendrá, en todo caso, carácter contractual.

La omisión de cualquiera de los documentos exigidos, así como su presentación defectuosa, determinará la inadmisión del licitador, salvo si la Mesa observare defectos materiales en la documentación administrativa presentada, en cuyo caso podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo de entre cinco y diez días para su subsanación, según las circunstancias

Si la Administración considera que la oferta presentada adolece de oscuridad o inconcreción, podrá solicitar aclaraciones complementarias, de conformidad con lo indicado en el artículo 52.4 de la Ley Foral de Contratos Públicos.

La inclusión de cualquier referencia al importe concreto de la oferta económica en los sobres número 1 o número 2 supondrá a la exclusión definitiva de la empresa en esta licitación.

- Sobre 1: “Documentación Administrativa”.

LOS DOCUMENTOS INCLUIDOS EN ESTE SOBRE IRÁN NUMERADOS Y DEBERÁN SER ORIGINALES O FOTOCOPIAS COMPULSADAS NOTARIAL O ADMINISTRATIVAMENTE


1.- Declaración responsable de la entidad licitadora o de su representante legal de   que cuentan con capacidad para contratar con la Administración, así como declaración de que la persona que firma la proposición en nombre de la entidad licitadora cuenta con poder legalmente otorgado para representarle.

2.- Declaración responsable de la entidad licitadora o, en su caso, de la persona apoderada o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, que ni aquélla, en caso de ser persona individual, ni la empresa, ni sus personas administradoras están incursas en ninguna de las causas de exclusión para contratar a que se refiere los artículos 18 y 20 de la Ley Foral de Contratos Públicos.

3.- Declaración responsable de que la entidad licitadora se halla al corriente en el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias, de Seguridad Social, de Seguridad y Salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes.

4.- Identificación de una persona de contacto, a efectos de notificaciones y subsanaciones de posibles defectos advertidos en la documentación presentada.

5.- Identificación de una dirección electrónica para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos,  a efectos de una posible reclamación de en materia de contratación pública. 

6.- Si varias entidades licitadoras se presentan constituyendo una unión temporal de empresas, o en participación conjunta, cada una de las entidades licitadoras deberá acreditar su capacidad y solvencia conforme a lo señalado en los apartados anteriores. Para la determinación de la solvencia, se acumularán las características económicas, financieras y técnicas de cada una de las empresas.

En este caso, tales entidades licitadoras deberán aportar un documento en el que conste expresamente tal circunstancia, el porcentaje de participación de cada uno de ellas, y la designación de representante o persona apoderada única con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo. El escrito habrá de estar firmado tanto por las diversas empresas o personas físicas concurrentes, como por la citada persona apoderada.

7.- Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la entidad licitante.

Las declaraciones referidas en las letras anteriores se presentarán conforme al modelo contenido en el Anexo I del presente Pliego.

8.- Documentación que justifique la solvencia económica y financiera, y técnica y profesional, en los términos establecidos en la Cláusula 9ª del presente Pliego. 

- Sobre 2: “Propuesta Técnica”

Incluirá toda la documentación que aporte la persona natural o jurídica licitadora para que se valoren y puntúen los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 11ª del presente Pliego, excepto el de la oferta económica, de acuerdo con los requisitos mínimos estipulados en el Pliego de prescripciones técnicas. 

Los documentos a presentar serán los siguientes: 

1.-  Medios materiales y personales: 

- Descripción detallada de los medios a aportar indicando marca y modelo.

- Descripción de la plantilla de la empresa:

- Número total de trabajadores en la plantilla de la empresa.

- Número de trabajadores eventuales en la plantilla de la empresa.

- Número de trabajadores con gran disminución física, sorderas profundas y severas, disminución psíquica o enfermedad mental  en la plantilla de empresa.                                                                              

 - Número de trabajadores minusválidos en la plantilla.

2.- Planes de Coordinación, Limpieza, Mantenimiento, Socorrismo, Control de accesos y Técnico de sala fitness, de acuerdo con lo expuesto en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

- Sobre 3: “Oferta económica”

1.- Deberá ajustarse exactamente al modelo oficial que figura como anexo al presente pliego e incluirá la firma del licitador, o persona que lo represente.
2.- Cada licitador no podrá presentar más que un sobre "3". El incumplimiento de esta condición determinará la inadmisión de todas las propuestas presentadas por el licitador
3.- La oferta económica corresponderá al precio anual del servicio.  

4.- En la oferta económica presentada se entenderá excluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. Si el licitador está exento del pago del IVA deberá hacerlo constar así en su oferta y acreditarlo. Los precios se expresarán en euros y se entenderán incluidos todos los impuestos (excepto el IVA), tributos y tasas aplicables.

5.- No se admitirá la presentación de más de una propuesta económica, su infracción dará lugar a la INADMISIÓN DE TODAS LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITADOR. 

La presentación de la oferta presume la aceptación incondicional por el licitador del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares.

6.- La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente al coste derivado de la aplicación del convenio colectivo de empresas y entidades privadas gestoras de servicios y equipamientos deportivos propiedad de otras entidades de Navarra, sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora del convenio más los costes de Seguridad Social.

7.- No se admitirá la presentación de variantes o alternativas a la definida para el objeto del contrato. La infracción de este aspecto dará lugar a la inadmisión de todas las propuestas presentadas por el licitador.
11ª.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Para la selección de la persona natural o jurídica adjudicataria se tendrán en cuenta los siguientes criterios y sus correspondientes ponderaciones, teniendo en cuenta, que, en su caso, las valoraciones numéricas que resulten de la aplicación de los métodos de ponderación, deberán tener dos cifras decimales.

A) Propuesta técnica (hasta un máximo de 60 puntos). Se valorarán los Planes de Coordinación, Limpieza, Mantenimiento de los equipamientos e instalaciones, Socorrismo, Control de accesos, y Técnico de sala fitness, así como la bolsa de horas de apertura de la instalación, atendiendo a:

- Contenido de los Planes: Con carácter general, en cada plan se tendrán en cuenta a la hora de valorar los siguientes aspectos: la organización del personal, tareas, y formación de cada trabajador/trabajadora, así como el régimen de prestación y dedicación (días/año, semana, mes,…); desarrollo del plan; aportación de medios propios para la prestación del servicio; el seguimiento y procedimiento de control, así como la evaluación que garanticen el cumplimiento del plan. 

En concreto se valorarán los siguientes aspectos para cada uno de los planes: 

- Plan de Coordinación: hasta 15 puntos.


.  Recursos humanos (hasta 8 puntos): 


. Horas presenciales (5 puntos): presencia física obligatoria en las dependencias de la instalación. El mínimo a ofertar es de 1/3 de jornada laboral (568 horas/año). Se puntuarán los incrementos sobre este mínimo, según el siguiente baremo:
- 568,00 horas/año
0 puntos.




- 624,80 horas/año
1 punto





- 681,60 horas/año
2 puntos





- 738,40 horas/año
3 puntos





- 795,20 horas/año
4 puntos





- 852,00 horas/año
5 puntos



Cada décima equivale a 5,68 horas.



Serán rechazadas las ofertas que presenten un porcentaje de jornada dedicada por el coordinador del servicio inferior a 1/3 de jornada laboral (568 horas/año).

. Titulación (2 puntos).
. Cursos de formación relacionados con el puesto (1punto).



. Recursos técnicos (hasta 7 puntos):
. Procedimiento de actuación (2 puntos)
. Ampliación de tareas (2 puntos)
. Plan de contingencias (2 puntos)
. Medios técnicos propios (1 punto)

- Plan de Limpieza: hasta 10 puntos. 

. Recursos técnicos: adecuación de los productos y maquinaria de limpieza (1 punto).  

. Procedimientos y frecuencias de las limpiezas a realizar en las distintas dependencias y espacios de la instalación (2 puntos).
. Horas anuales de limpieza (5 puntos): El mínimo a ofertar es 2.343 horas/año. Se puntuarán los incrementos sobre este mínimo, según el siguiente baremo:
- 2.343 horas/año
0 puntos.




- 2.414 horas/año
1 punto




- 2.485 horas/año
2 puntos




- 2.556 horas/año
3 puntos




- 2.627 horas/año
4 puntos




- 2.698 horas/año
5 puntos



Cada décima equivale a 7,10 horas.



Serán rechazadas las ofertas que presenten un número de horas anuales dedicadas por el personal del servicio de limpieza inferior a 2.343 horas/año.

. Sistema de seguimiento, control y evaluación que garantice el cumplimiento del Plan (2 puntos).  

- Plan de Mantenimiento: hasta 15 puntos. 



. Recursos técnicos: se valorará positivamente la aportación por el adjudicatario de maquinaria, herramientas, utillaje y otros elementos disponibles por el personal, para el desarrollo de su trabajo (1 punto).

. Procedimientos y frecuencias de las tareas a realizar: se valorará la adecuación de los mismos en relación con las labores a realizar según lo establecido en los Pliegos de prescripciones técnicas (2 puntos).

. Horas anuales del personal de mantenimiento (5 puntos): El mínimo a ofertar es 3.696 horas/año. Se puntuarán los incrementos sobre este mínimo, según el siguiente baremo:

- 3.696,00 horas/año

0 puntos.




- 3.847,80 horas/año

1 punto




- 3.999,60 horas/año

2 puntos




- 4.151,40 horas/año

3 puntos




- 4.303,20 horas/año

4 puntos




- 4.455,00 horas/año

5 puntos



Cada décima equivale a 15,18 horas.



Serán rechazadas las ofertas que presenten un número de horas anuales dedicadas por el personal del servicio de mantenimiento inferior a 3.696 horas/año.



.   Titulación personal de mantenimiento (2 puntos)

.   Medios aportados y tiempo de respuesta ante averías críticas o urgentes (2 puntos).

. Sistema de seguimiento, control y evaluación que garantice el cumplimiento del Plan (3 puntos). 

- Plan de Control de accesos: hasta 10 puntos.  

. Programación y herramientas de gestión para la realización de las labores encomendadas: adecuación de las mismas en relación con las labores a realizar según lo establecido en los Pliegos de prescripciones técnicas (5 puntos).

. Ampliación de tareas (2 puntos).

. Medios técnicos adicionales (1 punto).

. Sistema de seguimiento, control y evaluación que garantice el cumplimiento del Plan (2 puntos).

- Plan de Técnico de sala: hasta 5 puntos. 

. Titulación del Técnico de Sala y cursos de formación relacionados con el puesto (2 puntos).

. Procedimiento de trabajo de las tareas a realizar (1 punto): se valorará la adecuación de los mismos según lo establecido en los Pliegos de prescripciones técnicas.

. Aumento horario (1 punto): Se valorará con 0,25 puntos por cada hora de aumento hasta un máximo de 1 punto.

. Sistema de seguimiento, control y evaluación que garantice el cumplimiento del Plan (1 punto).

- Bolsa horas apertura (hasta 5 puntos): Ampliación horas de apertura para la realización de actividades deportivas extraordinarias en domingos y/o festivos por la tarde en temporada de invierno, según el siguiente baremo: 


- 10 horas/año

1 puntos.




- 20 horas/año

2 punto




- 30 horas/año

3 puntos




- 40 horas/año

4 puntos




- 50 horas/año

5 puntos

Criterios no valorables de forma automática:

Para la valoración de los criterios no valorables de forma automática detallados en la presente cláusula, éstos serán clasificados en una de las cuatro categorías siguientes: muy buena, buena, media y regular. La puntuación correspondiente a cada uno de los criterios será la siguiente: 


- Regular: 1/4 de la puntuación máxima obtenible en dicho criterio.



- Media: 2/4 de la puntuación máxima.



- Buena: 3/4 de la puntuación máxima.



- Muy buena: 4/4 de la puntuación máxima.

 B) Propuesta económica: precio anual del servicio (hasta un máximo de 40 puntos):

a) Se atribuye la máxima puntuación (40 puntos) a la oferta más económica y al resto en proporción directa a la baja sobre el precio máximo anual de licitación (40 puntos a la máxima baja y 0 puntos si no hay baja), conforme a la fórmula siguiente: 

            

Precio base anual de licitación - Precio de la oferta a valorar  

Valoración oferta  =  ---------------------------------------------------------------------     x 40
             
Precio base anual de licitación - Precio mínimo ofertado  


Podrá presumirse que una oferta es anormalmente baja cuando sea inferior en más de doce puntos porcentuales al presupuesto anual máximo de licitación. El resultado de los cálculos que se realicen respecto a dicha circunstancia se redondeará, en todo caso, a dos decimales. En tal caso, la Mesa de Contratación, antes de rechazar la oferta, comunicará dicha circunstancia a todas las entidades licitadoras afectadas para que, en un plazo de cinco días, presenten las alegaciones oportunas.  A la vista de dichas alegaciones, y previo asesoramiento técnico oportuno, se resolverá motivadamente sobre la admisión de dicha oferta.
b) En el caso de empate en la puntuación total entre dos o más personas naturales o jurídicas licitadoras, el contrato se dirimirá a favor de la licitadora que tenga un mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que éste no sea inferior al 3 por 100, en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la licitadora con un menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10 por 100 y, en su defecto o persistiendo empate, a favor de la licitadora que acredite la realización de buenas prácticas en materia de género, atendiendo en todos los supuestos a la concurrencia de las citadas circunstancias en el momento de finalización del plazo de presentación de ofertas. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.
A tal efecto se requerirá a las empresas afectadas la documentación pertinente, otorgándoles un plazo de cinco días para su aportación.

En el caso de que en aplicación de los criterios anteriores persistiera el empate, el contrato se resolverá mediante sorteo.

12ª.- MESA DE CONTRATACION

Presidente: Iosu Janices Pérez (Subdirector de Desarrollo Estratégico, Infraestructuras, y Gestión de Recursos del Instituto Navarro de Deporte y Juventud).

Suplente: Primitivo Sánchez Sanz (Subdirector de Deporte del Instituto Navarro de Deporte y Juventud).

Vocales:

- Ramón Santesteban Uriz (Jefe de la Sección de Gestión de Infraestructuras del Instituto Navarro de Deporte y Juventud).

Suplente: José Mª Remírez de Ganuza (Jefe del Negociado de Federaciones Deportivas del Instituto Navarro de Deporte y Juventud). 

- Alfonso Gogorzena Rebolé  (Director del CTD Estadio Larrabide del Instituto Navarro de Deporte y Juventud)

Suplente: Juan Tomás Apecechea Aizpuru (Jefe de la Sección de Entidades y rendimiento Deportivo  del Instituto Navarro de Deporte y Juventud).

- José Ignacio Remírez Lizoain (Técnico Titulado Grado Medio de Administración del Instituto Navarro de Deporte y Juventud).

Suplente: Jesús Javier Cortés Bueno (Técnico del Instituto Navarro de Deporte y Juventud).

Vocal-Interventor: Beatriz Barber Zugaldía (Interventora Delegada del Departamento de Economía y Hacienda en el Instituto Navarro de Deporte y Juventud

Suplente: Quien legalmente le corresponda.

Secretario: Esteban Imaz Vacas (T.A.P. Rama Jurídica del Instituto Navarro de Deporte y Juventud).

Suplente: Quien legalmente le corresponda.

13ª. - APERTURA DE PROPOSICIONES

13.1.- Calificación previa de los documentos presentados:

Concluido el plazo de presentación de ofertas, la Mesa de Contratación procederá, en acto interno, a la apertura y análisis de los sobres de "Documentación Administrativa", calificando la misma y resolviendo la admisión de los licitadores que hayan presentado en tiempo y forma la documentación exigida, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1.a) y 1.b) del artículo 61 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.3 de la Ley Foral de Contratos Públicos, si la documentación aportada fuera incompleta u ofreciese alguna duda se requerirá al licitador que complete o subsane los certificados o documentos presentados para acreditar la capacidad y la solvencia económica y financiera, técnica o profesional, otorgándole un plazo no superior a diez días. La notificación se realizará por medios telemáticos a la dirección de correo electrónico indicada por el licitador.
13.2.- Apertura de la Documentación Técnica.

Seguidamente, y también en acto interno, la Mesa procederá a la apertura y análisis de los sobres de "Documentación Técnica". La Mesa de Contratación procederá a su valoración conforme a los criterios de adjudicación contenidos en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares. La Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. Efectuada la valoración, se publicará en el Portal de Contratación de Navarra con al menos 72 horas de antelación el lugar, fecha y hora de la apertura pública del precio o proposición económica ofertada.

13.3.- Apertura de la Proposición económica:

En el lugar, día y hora señalados en el anuncio publicado al efecto en el Portal de Contratación de Navarra con al menos 72 horas de antelación, tendrá lugar en acto público la apertura y lectura de los Sobres de “Oferta Económica” presentados de las empresas admitidas. En el acto público de apertura, con carácter previo a ésta, se comunicará a los asistentes el resultado de la valoración técnica efectuada, con expresión de las proposiciones rechazadas y la causa de su inadmisión, y de las proposiciones admitidas. Posteriormente se procederá a la apertura y lectura de los sobres de “Proposición Económica” presentados y admitidos. La Mesa de Contratación formulará la propuesta de adjudicación en favor de la proposición más ventajosa en su conjunto, en la que señalará las estimaciones que en aplicación de los criterios objetivos ponderados establecidos en el presente Pliego se realicen de cada proposición.

Asimismo, la Mesa de Contratación requerirá a la entidad licitadora cuya oferta haya resultado más ventajosa en su conjunto, la aportación de la Documentación Administrativa exigida en la cláusula 14 del presente Pliego.

Una vez presentada la documentación, la Mesa de Contratación efectuará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación. En dicha propuesta deberá figurar el orden de prelación de las entidades licitadoras que han formulado una propuesta admisible, con las puntuaciones que han obtenido.
14ª.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA EMPRESA LICITADORA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA.

La empresa licitadora cuya oferta haya resultado la más ventajosa y a cuyo favor se vaya a formular propuesta de adjudicación por la Mesa de contratación, deberá presentar, en el plazo de 7 días contados a partir de su notificación, desde que la Mesa le notifique dicha circunstancia, como requisito previo e indispensable para la adjudicación del contrato, los siguientes documentos:

1. Documentación acreditativa de la personalidad:

· Si la empresa fuese persona jurídica mercantil deberá presentarse la escritura de constitución, o, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

· Si la entidad licitadora fuera una persona jurídica no mercantil deberá presentar el acta fundacional o constitutiva, sus estatutos vigentes actualmente y, en su caso, la inscripción en el Registro correspondiente.

· Si la entidad licitadora fuese una persona física deberá presentar fotocopia autentificada notarial o administrativamente del Documento Nacional de Identidad, o documento que reglamentariamente le sustituya.

2. Poder notarial bastante al efecto, a favor de la persona que hubiera firmado la proposición económica en nombre de la entidad licitadora y Documento Nacional de Identidad, o documento que reglamentariamente le sustituya, de la persona apoderada. Si la entidad licitadora fuese persona jurídica este poder deberá estar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le fuera aplicable.

3. La aportación de la copia del certificado expedido electrónicamente de hallarse inscrita la empresa en el “Registro Voluntario de Licitadores” de la Comunidad Foral de Navarra (regulado por Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril), junto con una declaración responsable de su vigencia, eximirá a la entidad licitadora de presentar los documentos a que se refieren los apartados 1 y 2 anteriores.

4. Poder Notarial bastante al efecto a favor de la persona (en el supuesto de que sea diferente a la que haya firmado la proposición económica) que vaya a firmar el contrato, y Documento Nacional de Identidad de la persona apoderada. Si la entidad adjudicataria fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.

5. Acreditación de que la entidad licitadora se halla al corriente de las obligaciones tributarias, para lo cual deberán aportarse los siguientes documentos:

· Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas y declaración responsable de que no se ha dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

· Certificación positiva de las Administraciones Tributarias de las que sea sujeto pasivo, de que la entidad licitadora se halla al corriente de las obligaciones tributarias respecto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o de Sociedades y del Impuesto sobre el Valor Añadido, expedida con una antelación no superior a tres meses, o declaración responsable de que no está sujeta a dichos impuestos. En todo caso, certificación positiva de que no existen deudas de naturaleza tributaria con la Hacienda Foral de Navarra o declaración responsable de que la empresa no es sujeto pasivo de dicha Hacienda Foral, expedida con una antelación no superior a dos meses.

No será necesario presentar esta documentación si se concede autorización para que se pueda realizar esta comprobación directamente por el INDJ ante la Hacienda Tributaria de Navarra o, en su caso, ante la Administración Tributaria correspondiente.

6. Certificado positivo de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, expedido con una antelación no superior a dos meses.
No será necesario presentar esta documentación si se concede autorización para que se pueda realizar esta comprobación directamente por el INDJ ante la Tesorería General de la Seguridad Social.
7. Resguardo acreditativo de haber consignado una fianza por importe de 43.236,91 euros, correspondiente al 4% del valor estimado del contrato. La garantía podrá constituirse:

- En metálico. (Los impresos e instrucciones para su formalización están disponibles en la dirección

 http://www.navarra.es/home_es/Servicios/Recursos/Impresos+de+Tesoreria.htm).

- Mediante aval a primer requerimiento prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizado para operar en España (Los impresos e instrucciones para su formalización están disponibles, asimismo, en la dirección arriba mencionada)

- Por contrato de seguro de caución celebrado con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución.
La garantía señalada responderá del cumplimiento del contrato, servirá de garantía de buen funcionamiento de la gestión del servicio contratado. Si alguna indemnización o penalización se hiciese efectiva con cargo a la fianza definitiva, el adjudicatario deberá reponerla dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se hiciera efectiva la indemnización o penalidad. 

8. Original o fotocopia compulsada notarial o administrativamente de la Póliza y último recibo abonado del Seguro de Responsabilidad Civil con cobertura para los riesgos derivados de la prestación del servicio, así como el último recibo abonado del Seguro de Responsabilidad Civil. Las sumas aseguradas por sinistro y año no podrán ser inferiores a 300.000 euros ni el límite por victima inferior a 150.000 euros. Las franquicias que se pacten lo serán únicamente en relación con los daños materiales.

Una vez la entidad licitadora haya presentado la documentación requerida en plazo, la Mesa de Contratación  elevará propuesta de adjudicación al órgano de contratación.
15. ADJUDICACIÓN

Una vez realizada la propuesta de adjudicación por parte de la Mesa de Contratación, el órgano de contratación adjudicará el contrato a la proposición más ventajosa en el plazo máximo de un mes desde la apertura pública del precio ofertado, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el presente pliego y sin perjuicio del derecho a declarar desierto el procedimiento.

La resolución de adjudicación será motivada, deberá especificar los motivos por los que se ha rechazado una oferta y las características o ventajas de la oferta seleccionada, y se notificará a las empresas interesadas con indicación expresa de la fecha en la que la adjudicación adquirirá plena eficacia.

La resolución de adjudicación del órgano de contratación se ajustará a la propuesta de adjudicación, salvo en los casos en que se haya efectuado con infracción del ordenamiento jurídico en los que, previo informe vinculante de la Junta de Contratación Pública, la licitación quedará sin efecto, salvo en los casos en que la infracción afecte exclusivamente a la entidad licitadora a cuyo favor se hace la propuesta, en los que la adjudicación se hará a favor de la siguiente entidad licitadora en el orden de valoración de las ofertas que no se encuentre afectado por la infracción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 92.6 de la Ley Foral de Contratos Públicos, se podrá declarar desierta la licitación por motivos de interés público.
De no realizarse la adjudicación del contrato dentro del plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a la apertura de los sobres n. º 3 “Oferta Económica”, las entidades licitadoras tendrán derecho a retirar su oferta sin penalidad alguna.

La adjudicación, una vez acordada, será notificada a las entidades participantes en la licitación y se publicará en el Portal de Contratación de Navarra en el plazo de 48 horas desde la adjudicación del contrato. Cuando el número de participantes sea tan elevado que lo haga razonablemente aconsejable, la notificación personal de la adjudicación a las entidades participantes en la licitación podrá ser sustituida, salvo para la entidad adjudicataria, por la publicación de la misma en el Portal de Contratación de Navarra.
En cualquier caso, la adjudicación del contrato queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo en el ejercicio 2018.

16ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de quince días naturales a contar desde la terminación del plazo de suspensión de la adjudicación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse en plazo el contrato, el órgano de contratación podrá acordar la resolución del mismo, previa audiencia del interesado, debiendo éste abonar a la Administración una cantidad equivalente al 5% del importe estimado del contrato así como los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan a la cantidad anterior, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable imponiéndole por día natural de retraso la sanción prevista en el artículo 103 de la Ley Foral de Contratos. Si las causas de no formalización fueren imputables a la Administración se estará a lo dispuesto legalmente.

En los casos en que se acuerde la resolución del contrato porque el adjudicatario no haya formalizado el mismo en el plazo establecido, el órgano de contratación podrá adjudicar el contrato al licitador o licitadores siguientes a aquél, por orden decreciente de valoración de sus ofertas, siempre que ello fuese posible y previa conformidad del interesado, antes de proceder a una nueva licitación. 

Se entregará al adjudicatario un ejemplar completo de los pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas particulares y cuantos documentos complementarios se estimen necesarios para la mejor gestión del servicio.
17ª.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN

La cesión del contrato y el subcontrato sólo serán admisibles en los casos y con los requisitos previstos en los artículos 110 y 111 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

18ª.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El contratista está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a las características establecidas en el contrato y dentro de los plazos señalados en el mismo. La ejecución del contrato se desarrollará bajo la supervisión, inspección y control de la unidad gestora del mismo, que podrá dictar las instrucciones precisas para el fiel cumplimiento de lo convenido. El contratista tendrá en todo momento la obligación de obedecer las órdenes e instrucciones que, por escrito, le sean dictadas por la unidad gestora del contrato, tanto en la realización de los mismos como en la forma de ejecución. 

Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a las presentes cláusulas y al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que sirve de base al contrato, sometiéndose la contratista a las facultades de interpretación, modificación y resolución del contrato que la legislación vigente confiere al organismo autónomo. Cuando el contratista o las personas que dependan de él incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, la unidad gestora podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir reestablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los servicios que realice, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

Si durante la ejecución del contrato, se produjeran circunstancias que impidan el cumplimiento estricto del mismo (huelga del personal, no sustitución de bajas, o vacaciones, o cualquier causa que produzca deterioro en el servicio), la Administración, con independencia de otras medidas previstas en estos Pliegos, tiene la facultad, previo aviso al adjudicatario, de subsanar tales carencias de la forma que considere oportuna, tal y como se establece en la Cláusula 21ª de los presentes Pliegos. 

19ª.- RIESGO Y VENTURA

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista y serán por cuenta de éste las pérdidas, averías o perjuicios que experimente durante la ejecución del contrato.

En particular, el adjudicatario no podrá deducir reclamación alguna fundada en circunstancias como la tasa de absentismo o en cualesquiera otros costes laborales que deba soportar para la ejecución del contrato. Éstos y otros riesgos propios de la gestión empresarial serán de su cargo. 

20ª.- OBLIGACIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

El adjudicatario del contrato se compromete a cumplir las disposiciones vigentes respecto al tratamiento de datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso como consecuencia de la ejecución del contrato. Queda sometido, concretamente, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal, o en cualquier otra norma que las sustituya o modifique.

El personal de la empresa/entidad adjudicataria encargado de prestar el servicio deberá, asimismo, garantizar la confidencialidad y adecuado tratamiento de los datos que conozca en razón de dicha prestación. El incumplimiento de las disposiciones legales en esta materia acarreará las sanciones legalmente previstas, tanto para el trabajador responsable de la infracción cometida como para la empresa/entidad adjudicataria.

21ª.- OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES 

El adjudicatario se subrogará en los derechos y obligaciones laborales correspondientes a la plantilla de personal del anterior titular en la medida en que así se establezca en los Convenios Colectivos de referencia. En ese caso, se constituirá en empresario exclusivo respecto de los trabajadores de dicha plantilla, señalados en el Anexo II de este pliego. En el referido Anexo, por preservar la intimidad de las personas, no figura el nombre de los trabajadores de dicha plantilla, figurando tan solo una relación numérica. En el momento de la firma del contrato se incorporará al presente Pliego, en el caso de que sea distinto adjudicatario, los nombres de los trabajadores, siendo aquellos que tenga en situación de alta la anterior adjudicataria el último día del contrato, con el límite de que no rebasen, por figura profesional, el personal exigido en el anterior contrato.

En cualquier caso, al adjudicatario corresponden única y exclusivamente las obligaciones sociales y laborales referentes al personal contratado por el anterior titular para la prestación directa del servicio objeto de este contrato.

 Los cambios que se produzcan en el horario del personal y que puedan repercutir en la prestación del servicio y en el estricto cumplimiento de los pliegos deberán ser previamente comunicados y autorizados por  el Instituto Navarro de Deporte y Juventud.

En caso de conflicto laboral, como huelgas o paros, el adjudicatario informará puntualmente al Instituto Navarro de Deporte y Juventud en relación con los servicios aprobados.

El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo y, en particular, a las condiciones establecidas por el último convenio colectivo sectorial de ámbito más inferior existente en el sector en el que se encuadra la actividad de la empresa contratista.

La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente al coste derivado de la aplicación del convenio sectorial que corresponda, sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora del convenio más los costes de Seguridad Social.

Si el contratista incumpliera las cláusulas sociales señaladas, el órgano de contratación podrá optar por:

· Resolver el contrato e inhabilitar al contratista para contratar con las entidades sometidas a la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, por un periodo de 2 años.

· Continuar con la ejecución del contrato con la imposición de una penalidad del 20% del precio del contrato.

En el supuesto de que opte por la resolución del contrato, la Administración podrá adjudicar lo que reste del mismo a la empresa que en la licitación quedó en segundo lugar y, en caso de renuncia de ésta, a la que la siguieron en el orden de clasificación.

22ª.- FORMA DE PAGO

La contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los servicios que realmente ejecute, con sujeción al contrato otorgado y a las órdenes dadas por el Instituto Navarro del Deporte y Juventud. El importe de los trabajos se realizará mediante transferencia bancaria, de forma mensual, dentro del mes siguiente al del periodo acordado, previa presentación de factura, debiendo emitirse de conformidad con las disposiciones vigentes.


En caso de producirse lo previsto en el último párrafo de la Cláusula 18 (Ejecución del Contrato) de los presentes Pliegos, el Instituto Navarro de Deporte y Juventud tiene la facultad, con independencia de cualquier otra medida prevista en estos Pliegos o en la normativa de contratación pública, de descontar de cada factura el importe de los servicios que haya tenido que contratar para que el objeto del contrato pueda llevarse a cabo.

23ª.- GASTOS POR CUENTA DE LA CONTRATISTA

Serán gastos a satisfacer por la contratista, entre otros, los siguientes:

- Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, y recogida de documentos o cualquier otra información de Organismos o particulares.

- Los correspondientes a pruebas, ensayos de materiales, envío y recogida de documentación, y, en general, a cuantos trabajos e informes sean necesarios para el cumplimiento de los fines del contrato, así como para su comprobación.

- Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y exacciones que resultan de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución.

- Los gastos a que hubiera lugar para la realización de contrato, como, v.g. financieros, seguros, transportes, desplazamientos, honorarios, etc.

24ª.- AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Corresponde a la contratista la obtención de todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares que se requieran para la elaboración de los trabajos.

25ª.- APORTACIÓN DEL EQUIPO

La contratista queda obligada a aportar para la realización de los trabajos el equipo, medios auxiliares y personal que sea necesarios para la buena ejecución de aquél, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 7ª del Pliego de Prescripciones Técnicas. Para el caso de subcontratistas se estará a lo señalado en el artículo 110.1 de Ley Foral de Contratos Públicos.

26ª.- REVISIÓN DE PRECIOS

Si se acordase la prórroga del contrato por mutuo acuerdo de las partes, en ningún caso procederá la revisión del precio del mismo, conforme a las instrucciones aprobadas en el Acuerdo de Gobierno de Navarra de 13 de junio de 2012.
27ª.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solo podrá modificar los elementos que lo integran de acuerdo con lo establecido en los artículos 105 y siguientes de la Ley Foral de Contratos Públicos.

 El contrato podrá ser objeto de modificación por motivos de interés público, a iniciativa de la Administración, a fin de adecuar las condiciones económicas y las prestaciones asistenciales a las necesidades reales apreciadas para la prestación del servicio objeto del mismo.

Las prestaciones que pueden ser objeto de modificación son las siguientes: horas, frecuencia y alcance de la prestación de los servicios.

Las modificaciones señaladas en ningún caso podrán suponer una reducción superior al 20% del precio de adjudicación. 

28ª.- INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las prestaciones objeto del contrato.

Cuando tales daños y perjuicios hayan sido causados como consecuencia inmediata y directa de una orden expresa y por escrito de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites establecidos en las Leyes.

29ª.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO

Los incumplimientos del contrato se tipifican en la forma siguiente:

1.- Faltas leves. Serán faltas leves de la contratista en el desarrollo de los servicios:

- El retraso o suspensión en la prestación del servicio inferior a 3 días, negligencia o descuido en el cumplimiento de las obligaciones.

-  La ligera incorrección con los usuarios.

- En general, la falta de puntualidad o el incumplimiento de sus deberes por negligencia o descuido excusable.

2.- Faltas graves. Son faltas graves imputables a la contratista:

- El retraso suspensión en la prestación del servicio igual o superior a 3 días e inferior a 15 días, las faltas repetidas de puntualidad, la negligencia o descuido continuado.

- El trato vejatorio al usuario, salvo que revistiese características tales que le calificasen como muy grave.

- En general el incumplimiento grave de los deberes y obligaciones con el usuario y la comisión de 3 faltas leves en el transcurso de un año.

- El incumplimiento de los compromisos ofertados y que han servido como criterio de adjudicación.

3.- Faltas muy graves. Son faltas muy graves de la contratista en el desarrollo del servicio, las siguientes:

- El retraso o suspensión en la prestación del servicio igual o superior a 15 días, el abandono del servicio.

- La falsedad o falsificación de los servicios.

- La acumulación o reiteración de dos faltas graves cometidas en el transcurso del contrato.

- La notoria falta de rendimiento, la prestación incorrecta y defectuosa del servicio, tanto en su calidad como en la cantidad.

- La negativa infundada a realizar los servicios o tareas ordenados por escrito por el personal técnico del organismo autónomo, siempre que ésta sea una actitud directamente imputable a la empresa y a sus directivos responsables.

- Cualquier conducta imputable a la contratista constitutiva de delito, especialmente las coacciones y robo a los usuarios del servicio.

- Las ofensas verbales o físicas o el trato vejatorio grave al usuario.

- En general, las acciones u omisiones que supongan infracción o incumplimiento del servicio y las características del mismo que se opongan manifiesta y notoriamente a este pliego y a la oferta presentada.

- Subarrendar, ceder o traspasar los derechos y obligaciones dimanantes del contrato sin autorización del Instituto Navarro del Deporte y Juventud.

- La inobservancia de las cláusulas de protección de datos de carácter personal y de secreto profesional, que en todo caso supondrán la resolución del contrato.

Las sanciones a imponer en caso de comisión de alguna de las faltas tipificadas en este pliego serán las siguientes:

- Por cada día de retraso en el inicio de la ejecución del contrato o de suspensión del contrato, será de aplicación el artículo 103.2 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y además se impondrán las siguientes sanciones:

- La comisión de una falta leve dará lugar, previo expediente instruido al efecto, con audiencia previa de la contratista, al apercibimiento de del órgano de contratación.

- La comisión de cualquier falta grave dará lugar, previo expediente instruido al efecto, con audiencia previa de la contratista, a la imposición de una multa hasta el 5 por 100 del precio de adjudicación.

- La comisión de cualquier falta muy grave dará lugar, previo expediente instruido al efecto, previa audiencia de la contratista, a la imposición de multa hasta el 10 por 100 del precio de adjudicación. En el caso de falta muy grave por inobservancia de las cláusulas de protección de datos de carácter personal y del secreto profesional, darán lugar en todo caso a la resolución del contrato.

Asimismo, la comisión de dos faltas graves o una muy grave podrá dar lugar, previo expediente instruido al efecto, a la resolución del contrato, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar. No obstante lo anterior, la contratista en caso de incumplimiento, deberá reparar el daño causado, todo ello, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad a que el hecho diera lugar. Los importes de las penalidades se harán efectivos mediante deducción de los mismos en los pagos, o en su caso, de la fianza.

30ª.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Son causas de resolución del presente contrato, además de las previstas en los artículos 124 y 181 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, las siguientes:

a) La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 

b) El incumplimiento de la prohibición prevista en el presente pliego en relación con la subcontratación y cesión del contrato.

c) La obstrucción a las facultades de supervisión e inspección de la Administración. 

d) Cualquier acción u omisión que genere un riesgo o daño grave para la salud de terceros. 

e) El incumplimiento de las exigencias previstas por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de esta Ley Orgánica. 

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista, en su caso, mediante el correspondiente  procedimiento en el que se garantizará la audiencia del contratista.

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a la Administración. Cuando se hayan constituido garantías para el cumplimiento de obligaciones, éstas serán incautadas en la cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios que se hayan acreditado. Si éstas resultasen insuficientes la Administración podrá resarcirse a través de los mecanismos establecidos para los ingresos de Derecho público.

31ª.- RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado a satisfacción de la Administración la totalidad de su objeto de acuerdo con lo pactado en el contrato.

De acuerdo con el artículo 123 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, se establece un plazo de garantía de 1 mes. Transcurrido este plazo, se devolverá, en su caso, la fianza depositada para garantizar el cumplimiento del contrato.

32ª.- SUPUESTOS DE CONTRADICCIONES

De existir contradicciones, en cuanto a las determinaciones económico-administrativas, entre el Pliego de prescripciones técnicas particulares y el Pliego de cláusulas administrativas particulares, prevalecerán las cláusulas contenidas en el presente Pliego.

33ª.- NATURALEZA E INTERPRETACIÓN
Este contrato tiene carácter administrativo. El órgano contratante tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se susciten durante la vigencia del mismo sobre su interpretación, modificación, efectos y extinción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio.

34ª.- JURISDICCIÓN Y RECURSOS

Las cuestiones litigiosas que se susciten sobre la interpretación, resolución y efectos del pliego y del contrato serán resueltas en primer término por el órgano de contratación, contra cuyas resoluciones podrá interponerse:

- Recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Deporte y Juventud, en el plazo de un mes, desde la notificación o publicación del acto impugnado.

- Potestativamente, y con carácter sustitutivo de cualquier otro recurso administrativo, los interesados en la licitación podrán interponer, contra los actos de trámite o definitivos que les excluyan de la licitación o perjudiquen sus expectativas, reclamación ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, en el plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la notificación del acto impugnado cuando se recurran los actos de licitación y de adjudicación por parte de los licitadores. En el caso de que se impugne un acto de exclusión de un licitador o la adjudicación, el plazo se computará a partir del día siguiente al de la notificación de la información preceptiva que establecen el artículo 92.5 y 200.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. Esta reclamación se presentará telemáticamente en el Portal de Contratación de Navarra.

Contra la resolución de los mencionados recursos, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción del mismo orden.
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